
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Expediente No. 11001 40 03 057 2015 00932 00

Del avalúo presentado para el bien objeto de remate, visible en el archivo 06
del expediente digital y que antecede esta providencia, se corre traslado a
los interesados por el término de diez (10) días (art. 444 del C.G. del P.) .

NOTÍFIQUESE,


